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Auto de sustanciación número 384 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

       

Manizales, siete de marzo de dos mil veintitrés. 

  

De la valoración de apoyo presentada en este proceso de 

ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL, promovida por MARÍA 

LUCIDIA, IVÁN DE JESÚS, MARÍA FANNY, EDGAR DE JESÚS, 

JOSÉ HUMBERTO y MARÍA RUBIELA RÍOS GRAJALES, quienes 

actúan a través de apoderado judicial, en favor de JOSÉ 

EVELIO RÍOS GRAJALES, se corre traslado a las partes por el 

término de diez días, para los fines legales pertinentes. 

(Artículo 38, ley 1996 de 2019). 

 

Envíese el informe al correo de la parte interesada. 

 

 



Se tiene como dependiente judicial en este proceso, al 

señor LUIS ALFREDO MARTÍNEZ PUERTA. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

  

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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